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“Jach’a suyuna qamasirinakapana p’iqt’awinakapa ch'amañchaña mara” 
“Llaqta kamachiynin Mama suyunchikpa kallpachasqa wata” 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”
REGIÓN PUNO

FE DE ERRRATAS AL ACTA DE SESION ORDINARIA DE CONSEJO 
REGIONAL.

POR CUANTO:

Que, en mérito a la revisión de la documentación y ante la existencia involuntaria de 
un error material en la numeración del Acta de Sesión Ordinaria de Consejo Regional Puno 
N° 020-2022. Se procede a su rectificación mediante la presente Fe de Erratas:

RESPECTO A LA NUMERACION CORRELATIVA DE LAS ACTAS FEDATEADAS DE 
CONSEJO REGIONAL
DICE:

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO REGIONAL PUNO
N° 020- 2022

En la ciudad de Puno, siendo las 10:30 de la mañana, del día jueves trece de octubre del dos mil veintidós

DEBE DECIR:
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO REGIONAL PUNO

N° 019- 2022
En la ciudad de Puno, siendo las 10:30 de la mañana, del día jueves trece de octubre del dos mil veintidós

La presente fe de erratas se emite en razón a que existe una numeración sobre la realización 
y aprobación de las actas de sesión ordinaria y extraordinaria de Consejo Regional, las 
mismas que se encuentran fedateadas y foliadas mediante notaría pública, por lo que a fin 
de evitar duplicidad respecto a la numeración correlativa se deja constancia de mismo para 
los fines correspondientes.

Dado en la ciudad de Puno, a los 15 días del mes de noviembre del año 2022

CONSEJO REGIONAL

Fiscalizar y legislar para un buen gobierno


